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DIf, ECC]Ó¡¡ ñ'6IOI.¡AL DE IRANSPORTES Y "Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia

y de la conmemorac¡ón de Ias batallas de Junin y Ayacucho"coMUNrcactot{€s

VISTO:
El Memorando N" 649-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, Ofic¡o N' 034-

2024-DRTCA-CAFAE/PRESIDENTE, Resolución Directoral Regional N" 321-2024-
RA/GG-GRI-DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' de la Constitución
olítica del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los

Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomÍa
Política y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 140-2023-GR¡JGG-
GRI-DRTCA de fecha 05 de mayo del 2023, se constituyó el Comité de Admin¡straclón de los
Fondos de Aslstencia y Estímulo - CAFAE, de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, por el per¡odo de dos años (2023-2025), con expresa vigencia a
partir del día s¡guiente de su publlcación de conform¡dad al artículo 6'del Decreto Supremo
N"006-75-PM-INAP; compuesto por el Director de Adm¡nistración en representac¡ón del T¡tular
de la Ent¡dad como Pres¡dente, por el Jefe de la unidad de Personal como Secretario, el Jefe de
la Unidad de Contabilidad y Tesorería como Tesorero, y tres miembros titulares como
Representante de los trabajadores y sus tres m¡embros suplentes, y mediante Resolución
Directoral Regional N'072-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 12 de ma?.o de 2024, se
Reconforma el Comité de Adm¡nistración de los Fondos de As¡stencia y Estfmulo (CAFAE) de Ia
Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, con vigencia de sus funciones
hasta el 05 de mayo del 2025;

Que, el artículo 12" del Reglamento del CAFAE, establece que '1os

m¡embros del com¡té serán des¡gnados nom¡nalmente por resolución del T¡tular de la Ent¡dad,
para un periodo de dos años, durante el pr¡mer tr¡mestre del año en el que fenezca el mandato
de los que se encuentren en ejercicio"; y el artículo 13" del mismo Reglamento expresa que "e/

CAFAE estará integrado: Por un representante del T¡tular de la entidad qu¡én lo preside; el Jefe
de la Un¡dad de Recursos Humanos o Unidad Orgánica que haga su veces en la Ent¡dad, que
actuará como Secretar¡o; el Jefe de la Unidad de Contabilidad y Tesoreria o Un¡dad Orgán¡ca
que haga sus veces en la Ent¡dad, que desempeñará el cargo de Tesorero del CAFAE; y, tres
representantes de los trabajadores e/egldos med¡ante elecc¡ones d¡rectas universales por un
per¡odo de dos años no renovables, asi como sus respectivos sup/enfes";

Oue. con Memorando N" 649-2024-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha 03
de diciembre del 2024, el Titular de la Ent¡dad dispone la proyección de acto resolut¡vo de
reconformación del Comité de Administración de los Fondos de Asistencia y Estimulo (CAFAE)
de la DRTCA; por motivo de cambio de func¡onario (Jefe de Recursos humanos) a través de la
Resolución Directoral Regional N" 321-2024-GRfuGR de fecha 02 de diciembre de 2024, quien
ocupa el cargo de Secretario respectivamente del citado Comité,

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N" 27783 y su
modiflcator¡a por Ley N" 28543; Ley N" 27867 y su modiflcator¡a Ley N' 27902; Decreto
Legislat¡vo N" 276 y su reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCMi Ley de Presupuesto del
Sector públ¡co para el Año Fiscal 2024 - Ley N' 31953; Texto Unico Ordenado de la Ley No

27 444; Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes
y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 0'17-2010-GRfuCR ;
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SE RESUELVE:

antículo PRTMERo. - RECONFORMAR, eI COMITÉ DE
DMrNrsrRActoN DE Los FoNDos DE ASrsrENctA y esriruuuo (cAFAE) de ta

Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho; quedando compuesto de
la s¡guiente forma:

MIEMBROS DIRECTIVOS DNI CARGO
01 LIC. ADI\4. FREDY MENESES ZAVALETA

Director de Adm¡nistrac¡ón
80549283 PRESIDENTE

02 Abog. Darwin Russell Contreras Abregu
Jefe de la Un¡dad de Personal

41906213 SECRETARIO

03 40790929 TESORERO

MIEMBROS TITULARES REPRESENTANTES DE
LOS TRABAJADORES

DNI

01 TAP, NOE MUNAYLLA OUISPE 28315465
Abog. JUAN MANUEL JANAi/PA BOLIVAR 28269615

03 GUIDO ALBERTO VARGAS LINDO 2825S686

MIEMBROS SUPLENTES DNI
01 Lic. Adm. MAR Y CIELO BUSTAMANTE

BARRIENTOS
47431225

02 CPC. NANCY HUAN,4AN MEDINA 28283311
03 28269056

lRfículO SeCU¡loo. - DISPoNER, que el comité reconformado
en el artículo precedente regirá la vigencia de sus funciones hasta el 05 de mayo de\2025,
de conformidad al artículo 6'del Decreto Supremo N' 006-75-PM/|NAP, mod¡ficado por el
artículo 1' del Decreto Supremo N' 097-82-PClVl y el Reglamento lnst¡tuc¡onal de
Organización y demás normas conexas.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR, subsistente los demás extremos
de las Resolución Directoral Regional No. 140-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA.

ARTíCULo CUARTO. - NOTIF|CAR, ta presente a los miembros
integrantes del comité en mención e instancias pertinentes de la Ent¡dad, con las
formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y ARCHíVESE.

CPC. R¡CHARD ALMEYDA R¡VERA
Jefe de la Un¡dad de Contab¡lidad Tesoreria

ln RICHARD DOUGLAS ARCE PE

GOBlERN
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en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nro.
688-2024-GRA/GR;
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